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VISTO: 
 

            La tramitación iniciada ante la Dirección Provincial de Vivienda y 
Urbanismo para la construcción de viviendas, en lotes propios, en la localidad de 
Recreo, cuyas actuaciones se tramitan en el Expte. Nº 15201-0129815-3; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
                 Que, es necesario contar, previo a la aprobación del trámite con la 
presentación de Estudio de Suelo del terreno afectado a la construcción de 

viviendas; 
 

             Que, según informes técnicos y referencias de construcciones aledañas, 
los terrenos afectados a la obra no presentan inconvenientes que impliquen la 
previsión de fundaciones especiales; 

                                                                                         
POR ELLO: 

 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECREO 

SANCIONA LA SIGUIENTE  

ORDENANZA 
 

ARTÍCULO 1.- Asumir la responsabilidad y los eventuales costos que fueran 
originados por los rubros Movimientos de Suelos y Fundaciones no previstos en el 
Presupuesto, en el terreno destinado a la mencionada obra a raíz de la 

construcción de las viviendas. 
 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 
 
 
 

Dada en la Sala de Sesiones del H. Concejo Municipal el 03 de Agosto de 2009. 
 

 
Fdo: Sr. Cristian Cordero – Presidente del H. Concejo Municipal. 

       Sr. Rolando D. González – Secretario Parlamentario del HCM. 

 
 

REGISTRADA BAJO EL Nº 1891/2009. 
 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO Nº 695/2009 DEL 10/08/2009. 


